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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 
SEGUNDO LLAMADO CONCURSO DE PROYECTOS 2009 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
1. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

 

“ Derecho a mis Derechos: Yo también soy consumidor”  
 

 
2. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 

General Específica 

Nacional   Regional
/Local 

X Encuentro 
Nacional 

 Testeos  Campaña  

 
3. IDENTIFICACIÓN DE ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: 
 

RUT: 

Asociación Nacional de Defensa de los Derechos de los 
Consumidores y Usuarios de la Seguridad Social, ANADEUS 

65.501.110-2 

Domicilio: 
 

Comuna: Región: 

 
Padre Alonso de Ovalle Në 728, oficina 3 

 
Santiago 

 
Metropolitana 

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 

 
633 10 87 

 
anadeus_n@yahoo.com 

 
 

Nombre representante legal 
 

Cédula Identidad Në: 
 

 
Armando Andrés Bustos González 

 
4.649.184-K 
 

Personalidad Jurídica Në: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

 
1-AC 

 
29 de Octubre de 2004 

 
Ministerio de Economía 

Registro Asociación receptora Fondos 
SERNAC 

Registro Central Colaborador del Estado Në 
 

N° Año Në Año 

2 2005 Se adjunta 
certificado 
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4. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula Nacional de 
Identidad Në 

 
Armando Andrés Bustos González 
 

 
Presidente 

 
4.649.184-K 

 
Jorge Abarca Castelli 
 

 
Vicepresidente 

 
6.617.141-8 

 
Felipe Fernández Balcarce 
 

 
Secretario 

 
15.644.590-8 

 
Norma Rojas Cuellar 
 

 
Tesorera 

 
3.539.831-7 

 
Myriam Chacón Alegría 
 

 
Directora 

 
5.201.923-0 

 
Miguel Soto Roa 
 

 
Director 

 
4.969.403-2 

 
Marta Escobar Alarcón 
 

 
Directora 

 
7.686.432-2 

 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
 
Daniela Vega Leal 
 

Pasaje Capri #943  
 

Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

 
Maipú 
 

 Lirayen19@gmail.com 
 

Teléfono de contacto (fijo): 
 

Teléfono de contacto (celular): 
 

 
02- 633 10 87 
 

  
7- 627 56 10 
 

 
 
 



              

� � � � �
� � �

� � � � � �� � �� 	
 � �� � 	
 � 	� � � � � �� � �� � 	� 	� �� � � 
 � 	� � � � 	 	 	 � � � �� � �
 �	 
 �� � 	

6 POSTULACIONES PREVIAS. 
 
¿Excluyendo el presente Concurso, 
cuántos proyectos ha postulado la 
Asociación al Fondo Concursable? 
 

 
24 
 

 
¿Cuántos proyectos de la Asociación han 
recibido financiamiento del Fondo 
Concursable, incluyendo el Primer 
Llamado 2009? 
 

 
22 

¿La ACTUAL propuesta, es continuación 
de un proyecto anterior, financiado por el 
Fondo o no? 
 

 
SI 

 
 

 
NO 

 

Nombre del proyecto 
 

Año 

  
  

Si la respuesta previa es SI, indique el (los) 
proyecto (s) de que es continuación la 
actual propuesta (Nombre y año de 
ejecución): 
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II. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
1. Identificación del problema de consumo y población afectada. 
 
Presentar de manera clara y precisa el problema de consumo que el proyecto se propone 
trabajar. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se identifica qué problema de consumo abordará el proyecto? ¿Es 
posible cuantificar el problema? ¿Qué fuentes han sido consultadas para definir el problema? 
¿Se indica elementos económicos, sociales, culturales que den contexto al problema planteado 
o lo justifiquen? ¿La población afectada por el problema está identificada con claridad, descrita 
y cuantificada? ¿La población está diferenciada por sexo? ¿La población está diferenciada por 
rangos de edad? ¿Se describe cómo afecta a hombres y mujeres, de manera diferenciada? ¿Se 
precisa por qué es importante la realización del proyecto postulado o su continuación, en el caso 
de los de continuidad? ¿Propone algún cambio en las conductas y valores de consumo de las 
personas? ¿Apunta al mejoramiento de necesidades concretas de los consumidores/as?  
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 4 8 
 
En Chile es un hecho objetivo que existe un desconocimiento generalizado respecto de los 
derechos ciudadanos, lo que no permite ejercerlos de manera activa y de hacerlo es una acción 
aún tímida, por lo que es posible sostener que estamos frente a ciudadanos mas vulnerables,  
mas aún en una sociedad de consumo, donde diariamente se deben realizar miles de 
transacciones, donde proveedor y consumidor están en constante relación.  
 
Anadeus haciendo suya esta realidad, ha impulsado diversas iniciativas que permitan contribuir 
al conocimiento de los derechos y deberes de los consumidores, en el entendido que la igualdad 
de derecho otorga igualdad de oportunidades, sobre todo en un contexto donde diariamente se 
toman decisiones en el mundo material, por lo que se cree necesario potenciar no tan solo una 
sociedad de derecho instaurada desde la legislación sino que es primordial sensibilizar a los 
consumidores potenciando su capacidad de ejercer sus derechos.   
 
Hoy en día la figura del consumidor es transversal a todo rango etáreo, pues niñ@, jóvenes y 
adultos cumplen diariamente este rol. A pesar  de no tener los niños ingresos, estos son un 
importante foco de atracción para el marcado, ya que estos tienen una gran influencia en las 
compras de sus padres.  Esta realidad nos es casual, ya que a través del desarrollo tecnológico 
y medios de comunicación son  utilizados por el sistema para influir en las motivaciones de 
adquirir determinado producto.  
 
Por tanto es imprescindible instaurar una educación de consumo responsable y consciente en 
las escuelas, donde l@s niñ@s sean capaces de promover su propio desarrollo con 
herramientas que le permitan enfrentar una sociedad de consumo como sujeto de derecho.  
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Desde el año 2007 Anadeus innova con la ejecución del proyecto “Se abre el telón: niños y niñas 
conocen sus derechos como consumidor”, el cual a través de una metodología de animación 
sociocultural, enfoca su accionar en la promoción de derechos de los consumidores. El proyecto 
se ha ejecutado sistemáticamente los años 2007, 2008 y 2009, replicándose la experiencia en 
distintas comunas.  
 
Con el presente proyecto se pretende reforzar y estimular incentivando el aprendizaje de niños y 
niñas de las escuelas intervenidas en la comunas de Quinta Normal, Pedro Aguirre Cerda y 
Santiago, a través de la difusión de material didáctico sobre los derechos del consumidor y 
contribuir al desarrollo de niñ@s actuando como futuros ciudadanos consciente de sus derechos 
como consumidor y usuario.  

 
 

 
 
 
1. A COMPLETAR CUANDO EL PROYECTO SEA CONTINUACION DE OTRO FINANCIADO 
POR EL FONDO CONCURSABLE O POR OTRA FUENTE. 
 
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos en los proyectos 
anteriores, la evaluación realizada a su ejecución por la Asociación y la justificación de la nueva 
etapa propuesta. No olvidar mencionar las dificultades presentadas en la ejecución de la/s etapa/s 
anteriores de la ejecución del proyecto. 
 
Se debe indicar brevemente cuál o cuáles serán los nuevos aportes del proyecto y cuál es el 
valor agregado para la población beneficiada, con la ejecución (continuidad) del proyecto que 
se postula. 
 
La evaluación de la información de este apartado será considerada en los puntajes asignados en 
el apartado II .1 y en II.3  
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2. Definición de la Población Objetivo. 
 
Definir la población que resultará beneficiada directamente con el proyecto. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se informa a cuántas personas beneficiará directamente el proyecto 
(población objetivo), y cómo lo hará? ¿Se justifica adecuadamente por qué se trabajará con esas 
personas? ¿Se señalan los criterios de selección de esas personas como beneficiarios/as 
directos/as? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
 
La población objetivo estará comprendida por xx niños y xx niñas de cuarto, quinto y sexto año de 
las Escuela : 
 
Quinta Normal: 
  
- Escuela Abate Molina 
- Escuela Insigne Gabriela 
- Escuela Inglaterra 
  
Pedro Aguirre Cerda: 
  
- Escuela La Victoria 
- Escuela Republica Mexicana 
- Escuela Boroa 
  
Santiago centro  
  
- Escuela Republica de Pananma D 69 
- Escuela Republica  de Isrrael E 50 
- Escuela Republica de Alemania E 66 
 
 
 
 

TOTAL HOMBRES MUJERES 
Indicar el número total de 

afectados (población objetivo).  
[NO ESCRIBIR 

PORCENTAJE, OCUPAR 
NÚMEROS ENTEROS] 

Indicar el número total de 
hombres afectados. 

[NO ESCRIBIR 
PORCENTAJE, OCUPAR 
NÚMEROS ENTEROS] 

Indicar el número total de 
mujeres afectadas. 

[NO ESCRIBIR 
PORCENTAJE, OCUPAR 
NÚMEROS ENTEROS] 
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3. Descripción del proyecto. 
 
Indicar claramente qué es lo que se pretende realizar y cuáles serán las estrategias que se 
utilizarán para dar solución parcial o completa al problema descrito. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Qué se hará? ¿Cómo se hará? ¿Cuándo y dónde se hará? ¿Cómo se 
organizará? ¿El objetivo general y los objetivos específicos son consistentes con la identificación 
del problema? ¿Los objetivos específicos están descritos con precisión? ¿Los resultados 
esperados tienen relación con los objetivos planteados? ¿Los resultados esperados están 
descritos con precisión? ¿Los resultados pueden ser medidos? ¿Se define cómo se realizará la 
medición de los resultados? ¿Se precisa por qué es importante la realización del proyecto 
postulado o su nueva ejecución, en el caso de proyectos de continuidad? ¿Incide en la política 
pública de consumo? 
 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
 
El proyecto pretende principalmente ser un aliciente para que niños y niñas de los diversos 
colegios ya intervenidos por la asociación de consumidores, tengan un material didáctico que 
permita reforzar y estimular el aprendizaje adquirido, pues se debe considerar que todo proceso 
de aprendizaje debe ir acompañado de estímulos continuos para que este sea finalmente 
incorporado como un hábito que permita ejercer los derechos. 
 
Para cumplir con el objeto principal propuesto, se diseñará una agenda “Derecho a mis 
Derechos”  que permita que niños y niñas se empoderen como ciudadanos/as sujetos de 
derechos, sensibilizando respecto de la gran importancia y la responsabilidad que tiene cada 
individuo de ejercer activa y enérgicamente sus derechos. 
 
Esta campaña de difusión pretende tener un tinte lúdico y didáctico que cumpla una utilidad 
práctica en la vida cotidiana de los niñ@s, por lo que el diseño de la agenda procurará ser 
adecuada para la población objeto definida, incorporando una imagen corporativa amigable, 
capaz de crear una atmosfera visual grata y cercana.  
 
La agenda como eje central de esta campaña cumple un rol fundamental, pues es a través de 
este medio de difusión, principalmente, por medio del cual se pretende reforzar los 
conocimientos de manera clara e interactiva, donde los mensajes sean entregados con 
elocuencia, donde el tinte interactivo este dado por juegos como la sopa de letras, crucigramas, 
laberintos, entre otros, incorporando también hojas de notas y stikers.   
 
Es imprescindible además, hacer la entrega de la agenda “Derecho a mis Derechos” en un 
contexto armonioso y motivador, evitando una entrega fría y sin contenido, por lo que se 
pretende planificar para cada uno de los colegios intervenidos, una sesión lúdica, que integre 
dinámicas grupales ejecutadas a través de juegos que contengan un enfoque de educación 
popular,  que refuercen los contenidos esenciales de los derechos y deberes de la ley 19.496. 
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Las actividades desarrolladas tendrá una estimulación continua, premiando cada una de las 
iniciativas y la participación de los niñ@s con reglas y lápices, útiles escolares que sin duda los 
niñ@s utilizan a diario. 
 
Las reglas y lápices, como bien se señala constituirán elementos de estimulación de cada una 
de las actividades, donde su principal importancia está dada en que en ella se integrará el 
slogan, que será transversal a toda la intervención, “Derecho a mis Derechos”. 
 
Por otro lado es trascendental sensibilizar a la comunidad escolar  respecto de los derechos y 
deberes del consumidor, en el entendido que la escuela es un espacio físico, en el cual confluye 
una gran cantidad de personas, por lo que no se pretende obviar este valioso contacto para 
hacer una difusión mas pasiva, pero no por eso menos importante, incorporando afiches en el 
establecimiento educacional, los cuales además serán  parte de una actividad de la sesión 
realizada con los niñ@s, pues serán ellos quienes decidan el lugar propicio para que el afiche 
con contenido de los derechos y deberes del consumidor  sea leído por la mayor cantidad de 
personas posibles.  
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Objetivo General: 
(Indicar la contribución general del proyecto 
a la superación del problema planteado) 

 

Objetivos Específicos: 
(Indicar el aporte mas directo del proyecto a 
la superación del problema planteado) 

 

Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr 

 
Estimular el aprendizaje de los niños y 
niñas a través de la difusión de agendas 
lúdicas y dinámicas, que integren aspectos 
contenidos en la ley 19.496, además de 
incorporar una imagen corporativa 
transversal a toda la intervención.  
 

1. Diseño de imagen corporativa a incorporar 
como elemento trasversal a la intervención. 

2. Difusión de 500 agendas “Derecho a mis 
Derechos”, entregadas a 430 alumnos 
pertenecientes a las escuelas de las 
comunas de Quinta Normal, Pedro Aguirre 
Cerda y Santiago.  

3. Difusión de 500 reglas y lápices, con slogan 
de la campaña de reforzamiento.  
 

Generar un proceso que estimule y refuerce 
el aprendizaje adquirido entorno a los 
derechos y deberes de los consumidores 
por niños y niñas de escuelas 
pertenecientes a las comunas de Quinta 
Normal, Pedro Aguirre Cerda y Santiago, a 
través de la difusión de la agenda infantil 
“Derecho a mis Derechos”.  

 
Reforzar los contenidos de la ley 19.496, 
especialmente los derechos y deberes de 
los consumidores a través de dinámicas 
que emergidas desde la educación popular, 
en niños y niñas de las escuelas 
pertenecientes a las comunas de Quinta 
Normal, Pedro Aguirre Cerda y Santiago. 
 

  
1. 430 niños y niñas inscritos en los talleres  de 

motivación y reforzamiento a realizarse en 
las escuelas municipales de Pedro Aguirre 
Cerda, Quinta Normal y Santiago. 

2. 430 niños y niñas que pertenecen a  
escuelas municipales de Pedro Aguirre 
Cerda, Quinta Normal y Santiago refuerzan 
contenidos de la ley 19.496, especialmente 
los deberes y derechos de los 
consumidores, a través de dinámicas 
emergidas desde la educación popular.  
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III. PLAN DE ACTIVIDADES. 
 
Definir con precisión el plan de actividades del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados esperados; del equipo ejecutor; y de las 
etapas establecidas. 

 
1. Definición de las actividades. 

 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Son las actividades consistentes con los objetivos y resultados esperados del proyecto? ¿Se detalladamente cómo se 

ejecutará el proyecto? ¿Son claras las tareas definidas para el equipo ejecutor? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 5 10 
 

2. Distribución del tiempo (cronograma). 
 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Está bien especificado el cronograma de actividades?  ¿Los plazos propuestos para la implementación son razonables? 

¿Los tiempos destinados a las distintas actividades permiten alcanzar los resultados esperados del proyecto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 4 8 
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Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Responsable 
(Indicar integrante/s del equipo 

ejecutor) 

Fecha de ejecución de 
la actividad. 

 

Diseño de imagen corporativa a incorporar 
como elemento trasversal a la 
intervención. 

 
a. Confección de la imagen 
corporativa de la intervención.  
 
 
 
 
b. Incorporación de Identidad Visual 
en “Agendas Derecho a mis Derechos”. 

a.1 Coordinadora del 
Proyecto Daniela Vega 
 
a.2 Profesional encargada 
de Diseño gráfico y 
publicidad. 
 
b.1 Profesional encargada 
de Diseño gráfico y 
publicidad. 

a.1 Segunda quincena 
de Septiembre. 
 
 
 
 
b.1 Segunda Quincena 
de Septiembre. 

 Difusión de 500 agendas “Derecho a mis 
Derechos”, entregadas a 430 alumnos 
pertenecientes a las escuelas de las 
comunas de Quinta Normal, Pedro Aguirre 
Cerda y Santiago 

 

 
a- Confección  del contenido de la 

agenda, que incorporen elemento 
educativos para un consumo 
responsable 
 
 
 

b- Diseño de la “Agendas Derecho a 
mis Derechos” 

 
 
c.-Selección de imprenta a cargo de 

impresión de las agendas 
 

 
a.1 Coordinadora del 
Proyecto Daniela Vega. 

 
a.2 Profesional encargada 
de Diseño gráfico y 
publicidad. 
 
b.1 Profesional encargada 
de Diseño gráfico y 
publicidad. 
 
c.1 Coordinadora del 
Proyecto Daniela Vega. 

 

 
a.1 Primera Quincena 
de Octubre. 
 
 
 
 
b.1 Primera Quincena 
de Octubre. 
 
c.1 Segunda Quincena 
de Octubre. 

Difusión de 500 reglas y lápices, con slogan 
de la campaña de reforzamiento.  
 

a. Diseño del Slogan corporativo de la 
campaña de reforzamiento. 

 
 
 

 

a.1 Coordinadora del 
Proyecto Daniela Vega. 

 
a.2 Profesional encargada 
de Diseño gráfico y 
publicidad. 

a.1 Primera quincena de 
Octubre. 
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Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Responsable 
(Indicar integrante/s del equipo 

ejecutor) 

Fecha de ejecución de 
la actividad. 

 

b. Elección del la entidad 
confeccionadora de los lápices y 
reglas.  

 
 

 b.1 Coordinadora del Proyecto  
b.2 Secretaria de la Asociación.  

b.1 Segunda semana de 
Octubre 
 

1. 430 niños y niñas inscritos en los 
talleres  de motivación y 
reforzamiento a realizarse en las 
escuelas municipales de Pedro 
Aguirre Cerda, Quinta Normal y 
Santiago. 

 

a. Reunión de coordinación con los 
encargados de las OPD de las 
comunas de Pedro Aguirre Cerda, 
Santiago y Quinta normal. 
 
b. Reunión con directores de las 
escuelas municipalizadas de la comuna 
de Pedro Aguirre Cerda. 
 
 
c. Elaboración de material de difusión 
del proyecto. 
 
 
 
 
d. Entrega de material de difusión. 
 
e.  Convocar e inscribir a 430 niños y 
niñas de cuarto, quinto y sexto año 
básico por escuela, para participar del 
proyecto. 

a.1 Coordinadora del Proyecto 
Daniela Vega 
a.2 Ejecutora de proyecto Carol 
Pérez. 
 
 
b.1 Coordinadora del Proyecto 
Daniela Vega 
b.2 Ejecutora de proyecto Carol 
Pérez. 
 
c.1 Coordinadora del Proyecto 
Daniela Vega 
c.2 Ejecutora de proyecto Carol 
Pérez. 
c.3 Profesional encargada de 
Diseño gráfico y publicidad. 
 
d.1 Coordinadora del Proyecto 
Daniela Vega. 
 
e.1 Coordinadora del Proyecto 
Daniela Vega 
e.2 Ejecutora de proyecto Carol 
Pérez. 
 
 

a.1 Segunda semana 
de Octubre. 
 
 
 
b.1 Segunda Semana 
de Octubre. 
 
 
 
 
c.1 Primera semana 
de Noviembre. 
 
 
 
 
 
d.1 Primera semana 
de Noviembre. 
 
 
 
e.1 Primera Semana 
de Noviembre. 
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Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Responsable 
(Indicar integrante/s del equipo 

ejecutor) 

Fecha de ejecución de 
la actividad. 

 

2. 430 niños y niñas que pertenecen a  
escuelas municipales de Pedro 
Aguirre Cerda, Quinta Normal y 
Santiago refuerzan contenidos de la 
ley 19.496, especialmente los 
deberes y derechos de los 
consumidores, a través de 
dinámicas emergidas desde la 
educación popular.  

 

 
 

� � Diseñar planificación a utilizar en  
cada sesión con los niños y niñas, 
con sus respectivas metodologías, 
materiales, y tiempos de duración 
de cada actividad en las sesiones 
de reforzamiento.	
	

� � Recepción y distribución de las 
“Agendas Derecho  a mis 
Derechos”.	
	
	
	

� � Compra del material necesario para 
desarrollar los talleres	
	


 �  Realizar 11 sesiones de 
reforzamiento y estimulación del 
aprendizaje respecto a las 
temáticas de la ley del consumidor 
en cada uno de los colegios 
intervenidos de las comunas 
seleccionadas.	
	

 
 

a.1 Coordinadora del Proyecto 
Daniela Vega 
a.2 Ejecutora de proyecto Carol 
Pérez. 

 
 
 
 
 

b.1 Coordinadora del Proyecto 
Daniela Vega 
b.2 Ejecutora de proyecto Carol 
Pérez. 

 
 

c.1 Coordinadora del Proyecto 
Daniela Vega 
c.2 Secretaria de la Asociacion. 

 
 

d.1 Coordinadora del Proyecto 
Daniela Vega 
d.2 Ejecutora de proyecto Carol 
Pérez. 

 

 
 
a.1 Primera Semana de 
Noviembre. 
 
 
 
 
 
 
 
b.1 Segunda semana de 
noviembre y primera de 
diciembre.  
 
 
 
c.1 Primera Semana de 
Noviembre. 
 
 
 
d.1 Segunda Semana 
de Noviembre y Primera 
Semana de Diciembre.  
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IV. PLAN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. 
 
Definir el plan de gastos del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados esperados; de las actividades y etapas 
establecidas. 

 
1. Consistencia presupuestaria.  PREGUNTAS GUÍA ¿Es consistente el presupuesto con las actividades, los objetivos y 
resultados planteados? ¿La distribución de gastos de personal, operacionales, de difusión e inversión se justifica en función del 
plan de actividades propuesto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
2. Sustentación de solicitudes presupuestarias. PREGUNTAS GUÍA ¿Los honorarios solicitados / valorados, responden a 
valores de mercado conforme a la calificación de los ejecutores y a los tiempos dedicados a las actividades del proyecto? ¿Los 
gastos operacionales, de difusión e inversión están respaldados adecuadamente, por ejemplo, con cotizaciones? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
 

3. Cronograma de gastos. PREGUNTAS GUÍA ¿Se observa consistencia de los tiempos de ejecución del gasto, con el 
cronograma de actividades planteado? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
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1. Gastos de honorarios. 
 

GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 

 
Identificación del honorario Aportados por la Asociación o terceros. 

Nombre completo Cédula 
Nacional del 

Identidad 

Función 
proyecto 

Indicar mes 
/período 

estimado del 
Gasto 

Solicitados 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Efectivo 
($) 

Valorado 
($) 

 
Daniela Vega Leal 

 
16.080.878-0 

 
Coordinadora 
del proyecto y 
ejecutora del 
proyecto. 
 

 
Septiembre a 
Diciembre 

 
$ 1.200.000 

  
$ 300.000 

 
Carol Alejandra 
Pérez Morales 
 

 
15.939.561-8 

 
Ejecutora del 
Proyecto. 

 
Octubre a 
Diciembre 

 
$ 700.000 

  

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 

 
$1.900.000 
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2. Gastos operacionales. 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

 
Alimentación  
 

  
430 colaciones para niños  
 

 
$ 300.000 

    

 
Movilización  
 

  
Traslado a Colegios y reuniones 
de Coordinación  
 

 
$ 60.000 

    

 
Materiales de 
escritorio. 
 

  
2 Resmas de Papel y un toner 
 

 
$ 40.000 

    

 
Constitución de 
garantías. 
 

  
Gasto notarial 

 
$ 10.000 

    

 
Imprevistos 
 

  
Situaciones Contingentes 

 
$ 100.000 

    

 
Diseño 
  

  
Diseño de agendas y afiches 
 

 
$ 500.000 

    

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 

  
$ 1.010.000 
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3. Gastos de difusión. 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

 
Costos de 
difusión 
 

  
Impresión de 500 Agendas 
“Derecho a mis Derechos” 
 

 
$ 1.844.500 
 

    

 
Costos de 
difusión 
 

  
Afiches de difusión de los 
derechos y deberes 

 
$ 350.000 

    

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 

  
$ 2.194.500 
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4. Gastos de inversión. 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

TOTAL ÍTEM ($) 
 

      

 
 
 



              

� � � � �
� � �

� � � � � �� � �� 	
 � �� � 	
 � 	� � � � � �� � �� � 	� 	� �� � � 
 � 	� � � � 	 	 	 � � � �� � �� � �	 
 �� � 	

 
5. Resumen de gastos del proyecto. 
 
 

Aportados por la Asociación o por 
terceros. 

 

Tipo de gasto Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
 
HONORARIOS 
 

 
$ 1.900.000 

  
$ 300.000 

 
OPERACIONALES 
 

 
$1.010.000 

  

 
DIFUSIÓN 
 

 
$ 2.194.500 

  

 
INVERSIÓN 
 

 
  

  

 
TOTAL POR ÍTEM ($) 

 

 
$ 5.104.500 

  
$ 300.000 

 
TOTAL PROYECTO ($) 

 

 
$ 5.404.500 
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V. EXPERIENCIA DEL EQUIPO EJECUTOR Y DE LA ASOCIACIÓN. 

 
1. Experiencia del equipo ejecutor en materias propuestas en el proyecto. 
 
Informar sobre experiencia de ejecutores/as del proyecto en materias propias del proyecto y/o 
similares. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Está definido un equipo ejecutor, cuántas personas lo componen? ¿El/los 
currículo/s de los ejecutores/as, da cuenta de experiencia previa en las temáticas propuestas en el 
proyecto o similares? ¿Los/as postulantes acompañan documentación que acredita esta 
experiencia? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
 
El equipo ejecutor está compuesto por 2 personas, una de ellas Carol Pérez con experiencia en el 
trabajo con niños, y  ejecutora del proyectos con títeres por tanto conocedora de la población 
objeto.   
 
Daniela Vega, coordinadora del proyecto, ha trabajado en la difusión de la ley por medio de 
diversas herramientas, una de ellas fue la confección de la “Agenda del consumidor  2008”. 
 
María José Pérez Gonzales, joven publicista interesada en la publicidad social, integra este equipo 
de trabajo, para dar forma a todo el material de difusión requerido para el proyecto.  
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2. Experiencia de la Asociación en la ejecución de iniciativas en la materia propuesta. 
 
Informar sobre desarrollo de iniciativas similares por parte de la Asociación. En este apartado se 
considerará, complementariamente, la información aportada en los casos de proyectos de 
continuidad. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La Asociación ha realizado actividades similares o ha participado de 
actividades que estén relacionadas al proyecto propuesto? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
La asociación en el año 2007 con el mismo fondo, financió una iniciativa similar, la cual pretendía 
difundir la ley del consumidor a través de la elaboración de la agenda del buen consumidor, la que 
fue entregadas a personas adultas, de otras asociaciones de consumidores, a los socios de la 
asociación y a organizaciones de base de diversas comunas de Santiago, con las cuales se 
Anadeus tiene un contacto continuo. La agenda tuvo una grata acogida, pues su diseño amigable 
y útil fue valorado por los beneficiarios. 
 
 
 

VI. EXTERNALIDADES DEL PROYECTO. 
 
1. Participación de los consumidores/as. 
 
Información sobre formas de participación de los consumidores/as, en las distintas etapas de 
formulación del proyecto y de su ejecución. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La definición del problema consideró instancias consultivas u otras formas 
de participación de la comunidad? ¿La ejecución del proyecto considera la presencia activa de 
algún colectivo o comunidad en su ejecución? ¿Se considera la evaluación del proyecto por parte 
de los beneficiarios/as u otro colectivo relacionado al él? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
El proyecto  no considera abiertamente la iniciativas consultivas, pero si considera que hoy en día 
la población se hace cada vez más vulnerable, pues el desconocimiento de sus derechos hace 
que no tenga la capacidad de ejercer activamente su calidad de sujeto empoderado, por lo que 
con el proyecto se pretende reforzar y estimular a niños y niñas futuros ciudadanos que 
quisiéramos fueran conscientes de sus derechos, por lo que se considera que realizar la 
intervención en escuelas y reforzar intervenciones pasadas, permite  soñar un futuro más justo, 
donde nuestro accionar este apoyado y valorado por la ciudadanía.  
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2. Replicabilidad de la iniciativa postulada. 
 
Reseñar condiciones de la ejecución del proyecto o de sus resultados, referidas a reproducción o 
continuidad de la iniciativa. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Es posible distinguir con claridad cómo se podría reproducir la experiencia? 
¿Es posible continuar las acciones del proyecto en el futuro, por parte de la Asociación ejecutora o 
de otras Asociaciones? ¿Es posible dar continuidad a la iniciativa con recursos propios de la 
Asociación o con apoyo de otros actores sociales o institucionales? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 
Es importante para las asociaciones de consumidores ocupar todo medio de difusión, no tan solo 
para dar a conocer los derechos y deberes de los consumidores, sino que también para 
instaurarse en la sociedad civil, como una organización capaz de responder activa y 
enérgicamente a sus demandas.  
  
El desconocimiento que existe en torno a las asociaciones de consumidores, es un hecho real, por 
lo que reforzar y socializar el que hacer de este tipo de organizaciones es primordial en una 
sociedad de consumo donde la vulneración de derechos es una realidad cotidiana.  
 
La creación de agendas un medio interactivo y de uso cotidiano que permite a la asociación no tan 
solo la entrega de conocimiento, sique además, permite que reforzar conocimiento y resulta un 
apoyo aclarativo al momento de tener dudas al respecto. 
 
La realización de las agendas creemos es un medio efectivo, pero imposible de realizar sin 
financiamiento, pues el las asociaciones aun son organizaciones que no perciben ingresos fijos, 
por su carácter sin fines de lucro, por lo que la postulación a proyecto ha sido la oportunidad 
otorgada para la realización de las diversas iniciativas.  
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3. Aporte al movimiento consumerista. 
 
Indicar los elementos de la ejecución del proyecto que constituyen un aporte al desarrollo de un 
movimiento de consumidores y de su asociatividad; de la relación con otros actores sociales y con 
la ciudadanía en general. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿El desarrollo del proyecto contribuye a fortalecer a la Asociación ejecutora? 
¿El proyecto representa un aporte para otras Asociaciones de Consumidores? ¿La ejecución 
considera la co-ejecución de otras Asociaciones? ¿La ejecución contribuye al desarrollo de la 
asociatividad en consumo, con otras Asociaciones de Consumidores? ¿El proyecto busca vincular 
a la Asociación con otros actores del sistema de protección del consumidor (de la Sociedad Civil, 
del Estado, o de los Proveedores)? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 

La humanidad a lo largo de su historia, ha debido organizarse en torno a diversos sistemas 
sociales, políticos y económicos los cuales han mutado periódicamente, resultando de estos 
complejos sistemas de vida.  

Es así como la economía ha sido un factor fundamental y muchas veces determinante en 
cuanto a los sistemas de subsistencia que rigen tanto a las civilizaciones como a las 
sociedades.  

En el hoy por hoy, si bien la economía dista de un sistema complejo, es reconocible que de 
igual manera existen dos protagonistas en la sobrevivencia, el proveedor y consumidor, en 
donde la  existencia de uno es impensable sin su otro. En este contexto expuesto sin mayor 
profundización es posible reconocer que el hombre del siglo XXI ha construido su  existencia en 
torno a cubrir más allá de sus necesidades, llegando incluso a perseguir como objetivo de vida 
la abundancia desmedida.  

 En una economía como la chilena, la cual se ha caracterizado por la profundidad  y extensión 
de sus desregulaciones, donde las actividades económicas y sociales están ligadas al 
consumo, no sólo se consumen bienes y servicios, sino todas nuestras necesidades se transan 
en este gran mercado.  

Con objeto de superar esta situación, y a lo largo del tiempo se han desarrollado diferentes 
iniciativas que apuntan a la regulación de las relaciones establecidas entre las necesidades del 
consumidor y el lucro del proveedor. 

 No obstante ello, no basta con la promulgación de una ley y la construcción de una entidad, 
sino que un segundo  actor imprescindible,  lo componen  los ciudadanos, los cuales tienen el 
deber de conocer y ejercer sus derechos, y de esta manera generar el tan necesario 
enfrentamiento de necesidades y recursos frente a los proveedores que infringen sin cuidado la 
ley.  
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 Es por esto que consideramos de vital importancia como organización que la información y 
educación del ciudadano es primordial para que los abusos existentes y desregulaciones que 
esto conlleva no suceda como una constante, sino más bien se comience a regular esto desde 
los mismos ciudadanos.  

ANADEUS ha trabajado continuamente en la educación y promoción de los derechos del 
consumidor, a través de capacitación  a organizaciones  sociales y  sindicales, exposiciones de 
temas relacionados según demanda, programas radiales, videos y folletos, sin embargo 
consideramos que es de vital importancia la utilización de diversas  herramientas visuales y 
comunicacionales, que nos permitan  una llegada aún mas cotidiana a la gente.  

Este proyecto que apunta a la creación de una “agenda Derecho a mis Derechos: yo también 
soy ciudadano”, intenta empoderar a los niños y niñas que habitan la sociedad de consumo a 
apoderarse de su capacidad de reacción ante las agravios producidos por el desconocimiento, 
por medio de la difusión de una agenda diseñado en forma pedagógica con sentido amigable, 
destinado alumnos de las escuelas intervenidas. 

 
 
 
 

VII. ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS. 
 
Si la Asociación postulante estimara necesario aportar otros antecedentes, que 
complementen la propuesta formulada de acuerdo a las secciones precedentes, podrá 
integrarlos en este apartado. Podrá, asimismo, anexar otros documentos que apoyen la 
fundamentación de su propuesta. 
 
En el caso de las propuestas de la línea de proyectos específicos, podrá aportar 
información que complete lo aportado o se refiera a algún requisito particular. 
 
La información de este apartado será considerada transversalmente en la evaluación del 
proyecto  o en los aspectos que expresamente refiera la Asociación postulante.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


